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REPUBLICA DE COLOMBIA  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   Medellín, veintiuno (21) de enero del dos mil veintiuno (2021)  
RADICADO 05001-33-33-011-2020-00225-00 
ACCIONANTE RODRIGO LONDOÑO LOAIZA 
DEMANDADO NUEVA EPS 
PROCESO DESACATO- TUTELA 
ASUNTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior, quien confirmó el auto proferido el 19 de enero de 2021 mediante el cual sancionó por desacato al Dr. FERNANDO ADOLFO ECHAVARRÍA DIEZ, Gerente Regional de la NUEVA EPS por incumplimiento al fallo de tutela de fecha 24 de noviembre de 2020 emitido por la Sala Cuarta del Tribunal Administrativo de Antioquia.   
NOTIFÍQUESE    Firmado Por:  EUGENIA  RAMOS MAYORGA  JUEZ  JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA  Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12  Código de verificación: c183d878d9629ccf14eaa136591bc163f07f1debb87fbe12327fa4c42e22807a Documento generado en 21/01/2021 11:20:49 AM  Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


